
    

  

  

: HEAVY ASSIST S.A. 

Guayaquil, junio 13 del 2018 

Señora 

YADIRA PATRICIA NÚÑEZ PÁEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: NX: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA 

ANONIMA HEAVYASSIST S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL, por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

La COMPAÑÍA ANONIMA HEAVYASSIST S.A. Se constituyó por Escritura Pública 

celebrada el 07 de junio del 2016, ante la Notaria Quincuagésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 09 de 

junio del 2016. 

    
Víctor Pablo Ronquillo Hidalgo 

C.C. + 0911862605 

Secretario De La Junta Adh-Hoc 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de La COMPAÑÍA ANONIMA 
HEAVYASSIST S.A. Guayaquil 13 de junio gel 2018.    

  

  

YADIRA PATRICIA NÚÑEZ PÁEZ 

  

YADIRA PATRICIA NÚÑEZ PÁEZ 

Nacionalidadlecuatgriano 

Cédula de Identidad WN” 0913046157 

 



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.082 

FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HEAVYASSIST S.A., a favor de YADIRA PATRICIA NUÑEZ PAEZ, 
de fojas 31.388 a 31.391, Registro de Nombramientos número 8.837. 
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Ab.Pátricióá Mwyrillo Torres. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

Guayaquil, 29 de junio de 2018 

REVISADO POR: o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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